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SINDICATO INDEPENDIENTE DE TRABAJADORES 

DE EL COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

Núm. De Reg. 5430 
ACT /UT /004/2025 

ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SINTCOP. 

Con fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los artículos, 40 

Fracciones 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, y el articulo 41 fracciones 1, 11, 111; se instaura la presente Acta que 
formaliza la legalidad a efecto de dar respuesta a las solicitudes de información que se remitan a la 
Unidad de Transparencia del Sindicato Independiente de Trabajadores de El Colegio de Postgraduados. 

En la población de San Luis Huexotla, Municipio de Texcoco, Estado de México, siendo las 11:00 horas 
del día 06 de noviembre de dos mil veinticinco, reunidos en las oficinas del Sindicato Independiente de 
Trabajadores de El Colegio de Postgraduados (SINTCOP), en Calle Francisco Dosamantes, esquina con 
2!! Cerrada de Francisco Dosamantes sin número, San Luis Huexotla, Texcoco Estadq de México; la C. 
Elizabeth Cruces Diaz, Presidenta del Comité de Transparencia y Coordinadora del Archivo del SINTCOP; 
asimismo, el C. Manuel Guillermo Balderas Deheza, Presidente de la Comisión Nacional de Vigilancia y 
Fiscalización e integrante del Comité de Transparencia y el C. Marcos Antonio Viana Rosas, Titular de la 
Unidad de Transparencia del SINTCOP e integrante del Comité de Transparencia; convocados a efec o 
de exponer y dar trámite a las solicitudes de información con número de folio 440038100000 · 

440038100000225 y 440038100000325 donde textualmente se solicita la misma información de la 
si g u i ente m a ne r a :----------------------- -- -· ------- ----- --------- - -------------- -- ----- --- ---------------------------- ---------- -- - 

Se da lectura a la Sol icitud de información de los folios antes mencionados.--------------------------------------- 

"En cumplimiento a lo establecido en el ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales 
en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, así como la Ley Federal de 
Trabajo y el Contrato Colectivo de Trabajo (CP- SINTCOP), debido a que las y los trabajadores en activo 
al servicio del Estado recibirán 14 mil 900 pesos en vales de despensa. Como una percepción 
extraordinaria de fin de año, todo el personal operativo en activo de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal recibirán en diciembre de 2025 vales de despensa por 14 mil 900 

pesos, informe que personal de obra o tiempo determinado va recibir este beneficio, así como de sus 
campus campeche, campus córdoba, campus Motecillo, campus Puebla, campus Tabasco, campus San 
Luis Potosí y campus Veracruz." (sic) ----------------------------------------------------------------·····--·-·--·-------··-- 

E l Titu lar de la Unidad de Transparencia del SINTCOP expone a los presentes lo siguiente :  -------------------­ 

Con fundamento en e l artículo 138 párrafo primero de la Ley Genera l  de Transparencia y Acceso a la 

Informac ión Púb l ica ,  por parte de El Sindicato Independiente de Trabajadores de El Coleg io de 
Postgraduados (SINTCOP) se hace constar la NOTORIA INCOMPETENCIA en lo que respecta a la 
información so l ic itada, por no encontrarse dentro de l  ámb ito de sus atribuciones, facu ltades o 

competencia el manejo de la nómina del persona l  administrativo de l Colegio de Postgraduados . 

Por tanto, en aras de orientar la búsqueda de la informac ión ,  se recomienda p lantear su solicitud de 

informac ión a l  Coleg io de Postgraduados . 
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Calle Francisco Dosamantes, esquina con Segunda Cerrada de Francisco Dosarnantes sin, 

Col. San Luis Huexotla, Municipio de Texcoco, Estado de México CP 56220 



El Titular de la Unidad de Transparencia del SINTCOP, exponen a los presentes la respuesta a la sol ic itud 

antes leída: por lo que en común acuerdo se determina autorizar la respuesta.--------------------------------- 

Previa lectura de la presente y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida a las 12:00 horas 
del 06 de noviembre de dos mil veinticinco, firmando para constancia en todas sus fojas al margen y al 
ca Ice I os que en ella i nte rvin ieron. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

A T E N T A M E N T E  

"POR LA ORGANIZACIÓN INDEPENDIENTE DE LOS TRABAJADORES" 

C. Marcos Antonio Viana Rosas 
Titular de la Unidad de Transparencia e 

Integrante del Comité de Transparencia 

C. Elizabeth Cruces Diaz 
Presidenta del Comité de Transparencia y 

Coordinadora de Archivo 

'\Y\orill:1 \ GD1l\anno �\dore-:) 
C. Manuel Guillermo Balderas Deheza 

Presidente de la Comisión Nacional de Vigi lancia y Fiscalización 

e Integrante del Comité de Transparencia 
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